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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES.O1 ó/202I

DENUNCIANIE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: LE ROY BARRAGÁN
OCAMPO, SECRETARIO GENERAL DE
LA LXIII LEGISLAIURA DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ
ÁNcrt- YUEN REyES

cÉDUrA DE NoTtFtcActóN poR EsTRADos

En Guodolupe, Zocotecos, cinco de moyo de dos mil veintiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 2g, de
lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo
o Seslón Público Virluol de esio fecho, emitido por lo Mogistrodo RocÍo

Posodos Romírez, presidento de este órgono jurisdiccionol, siendo los once
horos con veinticinco minutos del dío que tronscune, el suscrito Actuorio
NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo de mérito constonte
de uno fojo. Lo onterior poro los efectos legoles conespondientes. DOy FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-O I ó/202 l

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: LE ROY BARRAGAN
OCAMPO, SECRETARIO GENERAL DE tA
LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, cinco de moyo de dos mil veiniiuno.

V I S T O el estodo ocluol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con Io clove

TRIJEZ-PES-O1 612021 , iniegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por el

Portido Revolucionorio Instiiucionol en contro de Le Roy Borrogón

Ocompo, Secretorio Generol de lo LXlll Legisloturo del Estodo de

Zocotecos, por el supuesto uso de recursos públicos; y todo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respeclivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-ló/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAT eUE AUTORTZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SIIUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL vtRUS SARS-COV2 (COV|D-19), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los TRECE HORAS DEL CINCO DE MAYO DE DOS Mtt VEtNItUNO,

poro que tengo verificotivo Io SESIóN PÚBUCA VIRTUAI de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y cónoseles lroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los esfrodos de esio outoridod lo lislo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunql de Justicio

torol del Estodo de Zocolecos, osistido del Secretorio Generol deEI

e os, quien do fe. DOY FE.
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